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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    [Escritura 1”: [20171701006P04692 ] 

  ACTO O CONTRATO; 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: p26 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (11:35) 

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

      
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

- , Tipo Documento de No. en ; . : 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

: REPRESENTAD 17914146670 JECUATORIA |COMPARECIEN [ROMULO SANTIAGO 
Jurídica | GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. OPOR RUC 01 NA TE GUTIERREZ MENESES 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón - Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPGIÓN DOCUMENTO: : 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[ro 100000,00 | 

  
    

  

  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

SENTADECCANTÓNQUNO.  
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

OTORGADA POR: 

GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. 

CAPITAL INICIAL: USD.  1.183.583,00 

AUMENTO: USD. 100.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD.  1.283.583,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes veintiséis (26) de septiembre del año dos 

mil diecisiete (2017), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, RÓMULO SANTIAGO 

GUTIÉRREZ MENESES, en su calidad de Gerente General de la. 

- compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA.. conforme consta del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada se agrega.- 

| NOTARIA SEXTA | 
ESCRITURA PÚBLICA No.: 2017-07-01-006-P04692 | _CANTON QUITO 
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Notaría Sexta 

Quito D'M. 

  

Advertido que fue el compareciente por mí, la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada, comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome 

- para que obtenga la información del Sistema del Registro Personal 

Único, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que dispone el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, me solicita que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento del 

presente escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de la 

compañía, el señor Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses, en su calidad 

de Gerente General y representante legal de la compañía GOLDERIE 

TRADING CIA. LTDA., conforme lo certifica el nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante; y quien está debidamente facultado 

y autorizado por la Junta General de Socios de la Compañía de fecha 

cinco (05) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017). El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,. de 

estado civil casado, de ocupación empleado privado, con dirección en 

la calle de los Andes, Lote noventa y seis (96), Pasaje S/N, 

Urbanización Rincón del Valle, de la Ciudad de Quito, Cantón Quito, 

Provincia Pichincha, número celular cero nueve nueve nueve siete tres 

seis cuatro ' nueve - seis (0999736496), correo electrónico 

sgutierrez(Mgolderie.com, titular de la cédula de ciudadanía número uno 

la



  

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.     
NOTARIA SEXTA 

LOs AnTon QUITO     siete uno cero uno uno siete nueve uno guión cero (171011791 

  

legalmente capaz para contratar y  obligarse.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. DOS PUNTO UNO.- La compañía GOLDERIE 

TRADING CIA. LTDA., se constituyó con un capital inicial de dos: 

millones de sucres, mediante escritura pública otorgada ante el Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, el 

once (11) de noviembre de mil novecientos noventa y ocho (1998) e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el treinta (30) de 

abril de mil hovecientos noventa y nueve (1999). DOS PUNTO DOS.- 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Sexto 

del Cantón Quito, Doctor Homero López Obando, el veintiuno (21) de 

julio del dos mil cuatro (2004), inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón de Quito, el quince (15) de septiembre del dos mil cuatro 

(2004), se realizó la conversión del capital social de la Compañía 

GOLDERIE TRADING CÍA LTDA. a dólares de los Estados Unidos de 

América, dando como resultado un total de $ 80,00 (ochenta dólares 

de los Estados Unidos de América), así mismo se realizó aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañía, con el cual se elevó el 

capital social a cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

($ 50.000,00), dividido en cincuenta mil (50.000) participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América ($ 1,00) cada una.- DOS 

PUNTO TRES.-.Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Cuadragésimo del Cantón de Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, el 

cinco (05) de agosto del dos mil ocho (2008), inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el veintitrés (23) de diciembre de dos mil 

ocho (2008), se realizó aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía GOLDERIE TRADING CÍA LTDA., con el cual se. elevó el 

capital social a. sesenta y ocho mil trescientos sesenta dólares de los    



    

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Estados Unidos de América ($ 68.360,00), dividido en sesenta y ocho 

mil trescientas sesenta (68.360) participaciones de un dólar (USD$ 

1,00) cada una, el mismo que se encuentra íntegramente suscrito y 

pagado por los socios. DOS PUNTO CUATRO.- Mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Octavo Interino del Cantón de Quito, 

Doctor Jaime Espinoza Cabrera, el veintitrés (23) de septiembre del 

dos mil nueve (2009), inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el veintiuno (21) de diciembre de dos mil nueve (2009), se 

realizó aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

GOLDERIE TRADING CÍA LTDA., con el cual se elevó el capital social 

a ciento veintinueve mil setecientos treinta y nueve dólares de los 

Estados Unidos de América ($ 129.739,00), dividido en ciento 

veintinueve mil setecientas treinta y nueve (129.739) participaciones de 

un délar (USD$ 1,00) cada una, el mismo que se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado por los socios. DOS PUNTO CINCO.- 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Octavo Interino del 

Cantón de Quito, Doctor Jaime Espinoza Cabrera, el veintidós (22) de 

agosto del dos mil doce (2012), inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veinte (20) de diciembre de dos mil doce (2012), se 

realizó aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

GOLDERIE TRADING CÍA LTDA., con el cual se elevó el capital social 

a seiscientos sesenta y tres mil quinientos ochenta y tres dólares de 

los Estados Unidos de América ($ 663.583,00), dividido en seiscientas 

sesenta y tres quinientas ochenta y tres (663.583) participaciones de 

un dólar (USD$ 1,00) cada una, el mismo que se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado por los socios. DOS PUNTO SEIS.- 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Octavo del Cantón 

de Quito, doctor Jaime Espinoza Cabrera, el catorce (14) de abril del 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.     
Quito, el veintinueve (29) de abril de dos mil quince (2015), se 

realizó aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

GOLDERIE TRADING CÍA LTDA., con el cual se elevó el capital social 

a setecientos ochenta y tres mil ochocientos cincuenta y tres dólares de 

los Estados Unidos de América ($ 783.853,00), dividido en setecientas 

ochenta y tres mil ochocientas cincuenta y tres (783.853) 

participaciones de un :($1,00) dólar cada una, el mismo que se 

encuentra íntegramente suscrito y pagado por los socios. DOS 

PUNTO SIETE.- Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 

Sexta del Cantón de Quito, Doctora Tamara Garcés Almeida, el 

veintinueve (29) de septiembre del dos mil dieciséis (2016), inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el once (11) de octubre de dos 

mil dieciséis (2016), se realizó aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía GOLDERIE TRADING CÍA LTDA., con el 

cual se elevó el capital social a un millón ciento ochenta y tres mil 

quinientos ochenta y tres dólares de los Estados Unidos de América ($ 

1.183.583,00), dividido en un millón ciento ochenta y tres mil quinientas 

ochenta y tres (1.183.583) participaciones de un ($1,00) dólar cada 

una, el mismo que se encuentra integramente suscrito y pagado por los 

“socios. DOS PUNTO OCHO.- En Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de fecha cinco (05) de septiembre de dos mil 

diecisiete (2017), la Junta General de Socios, decidió por unanimidad de 

votos realizar el aumento de capital y reforma de los estatutos sociales 

de la Compañía, se adjunta el Acta Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía GOLDERIE TRADING CÍA LTDA. 

celebrada el cinco (05) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) como 

. documento habilitante.- TERCERA. ACTOS SOCIETARIOS. TRES 
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PUNTO UNO: + AUMENTO DE CAPITAL.- Conforme consta del Acta 

- de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

 GOLDERIE TRADING CÍA LTDA., mediante la capitalización de las 

utilidades no distribuidas correspondientes al ejercicio económico 

del año 2016, está reinversión de utilidades se destinará en la 

adquisición de una maquinaría, por un valor total de USD. 100.000,00 

(CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA), de conformidad con el siguiente cuadro de, 

  

  

  

  

  

    

integridad de capital: 

AUMENTO 

CAPITAL CAPITAL 

socio ACTUAL | % | UTILIDADES | LUEGO DEL | PARTICIPA 
EJERCICIO AUMENTO 

. - .2016 - 

Rómulo Santiago 556.284,00 | 47% 47.000,00 603.284,00 603.284 

Gutiérrez Meneses o o 
Freddy Alejandro 35.507,00 | 3% 3.000,00 38.507,00 38.507 

Luna Maldonado l 

GUTISCO CIA. 591.792,00 | 50% 50.000,00 641.792,00 641.792 

LTDA. . - : 

TOTAL 1.183.583,00 | 100% 100.000,00 | 1.283.583,00 1.283.583 -           
  

    
TRES PUNTO DOS. REFORMA DE ESTATUTO.- Aprobado por 

unanimidad el Aumento de Capital de la Compañía, la compañía 

decide por este instrumento reformar el estatuto social de la 

Compañía, específicamente los artículos quinto y vigésimo séptimo, los 

cuales en razón de la reforma aprobada dirán en adelante: 

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital de la compañía es de 

UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y TRES DÓLARES CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.283.583,00) 

dividido en UN MILLÓN DOSCIENTAS OCHENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES (1.283.583) participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1,00) cada una, iguales, 

_acumulativas e indivisibles. Corresponde a la Junta General de Socios 

- resolver el aumento o disminución del capital social de acuerdo a las 

- disposiciones legales pertinentes, capital social que no podrá estar 
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Notaría Sexía 
Quito D.M.     

. NOTARIA $ “ARTÍCULO VIGÉSIMO Canton auno -CANTON QUITO 
INTEGRACIÓN DE  CAPITAL.- 

representado por títulos negociables”. 

SÉPTIMO.- CLAÚSULA 

participaciones que representan el capital social de la Compañía están 

Las 

suscritos y pagadas de la siguiente manera:   
  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL SUSCRITO | CAPITAL PAGADO 

USD, USD, 

Rómulo Santiago 603.284,00 603,284,00 

Gutiérrez Meneses 

Freddy Alejandro 38.507,00 38.507,00 

Luna Maldonado 

GUTISCO CIA. LTDA. 641.792,00 641.792,00 

TOTAL 1.283.583,00 - 1.283.583,00 
      

    

  
CUARTA. NACIONALIDAD.- Los socios a los que se les ha asignado 

las participaciones fruto del presente aumento de capital son todos de 

nacionalidad ecuatoriana. QUINTA. AUTORIZACIÓN.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

GOLDERIE TRADING CÍA LTDA. celebrada el cinco (05) de 

septiembre del año dos mil diecisiete (2017) , autorizó al Gerente 

General de la Compañía para que realice todos los trámites 

necesarios para la legalización de todos los actos societarios, así 

como para que proceda a suscribir la correspondiente escritura 

pública.- SEXTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- SEIS PUNTO 

UNO.- El compareciente declara bajo juramento que se llevó a cabo la 

junta general que aprobó el aumento de capital y reforma del estatuto 

social de la compañía el cinco (05) de septiembre del dos mil diecisiete 

(2017); que la información y valores que amparan el aumento de 

capital, así como en el presente instrumento son verdaderos y se 

 



    

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM. 

encuentran debidamente respaldados en los libros sociales y 

contables de la Compañía. SEIS PUNTO DOS.- Los valores a los que 

se refiere el presente aumento de capital se encuentran debidamente 

registrados en la contabilidad de la compañía y el pago de dicho 

“aumento se lo ha efectuado con cargo a la cuenta de utilidades del 

ejercicio económico del año dos mil dieciséis (2016). SEIS PUNTO 

TRES.- La reinversión de utilidades que se formaliza en el presente 

instrumento, se produce en atención a lo dispuesto en el artículo 

treinta y siete (37) de la Ley de Régimen Tributario Interno, y la base 

del aumento del capital es la señalada en el numeral cuarto (4?) del 

artículo ciento cuarenta (140) de la Ley de Compañías. SEIS PUNTO 

CUATRO.- Que los socios han hecho uso a su derecho de preferencia 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo ciento diez (110), y literal 

c) del artículo ciento catorce (114) de la Ley de Compañías, conforme 

lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el cinco (05) de septiembre del dos mil diecisiete (2017). 

SEIS PUNTO CINCO.- El compareciente declara bajo juramento que 

su representada a la fecha no es contratista fallido, ni tiene 

obligaciones pendientes con el Estado no con ninguna de sus 

instituciones. DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Se autoriza a los 

Doctores José Luis Barzallo Sacoto, a los abogados Miguel 

Maldonado y Francia del Valle Natera Benavides a realizar los 

trámites pertinentes encaminados al formalizar todos los actos 

societarios hasta su inscripción en el Registro Mercantil y obtener 

todos los documentos que se requieran para el perfeccionamiento de 

 



  

    

Tamara Garcés Almeida 

Notaria Sexta 

Quito D.M. 

  

estos actos jurídicos. Usted señora Notaria se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la validez de esta Escritura Pública. 

(Firmado) Abogada Francia del Valle Natera Benavides, matrícula 

profesional uno siete guion dos cero cero cuatro guión cinco tres uno 

(17-2004-531), del Foro de Abogados de Pichincha. Hasta aquí la 

minuta.- Para la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firma conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley-Motarial DOY FÉ 
que la: fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en. 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  "Número único d de o identificación: ertoY179to 

Nombres del ciudadano: GUTIERREZ MENESES ROMULO SANTIAGO 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento:  ECUADORIPICHINCHAVQUITO/BENALCAZAR e 

  

  

  

Fecha de nacimiento: 19 DÉ ABRIL DE 1974, 

"Nacionalidad: ECUATORIANA... 

      

N? de ce 

L 
La institución o É 

Vigencia del doq 

          

Sexo: HOMBRE: 

| Iistrucción: BACHILLERATO 

| Profesión: EMPLEADO PRIVADO. | 

Estádo Civil: CASADO 

cnyuges CEVALLOS LOPEZ MARIA. HELENA | 

chac de. Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 1996 

o Nombres del pádre: GUTIERREZ ROMULO 

Nombres de la madre: MENESES ROSA MARIA 

. Foca de oxpecición: 25 DE. JULIO DE 2012 

% información. certif cada a la fecha: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Ss Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA -   
! 
tificado: 179- 056-92898 

ANA 
persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

umento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

        

    

    

          

  l Ing. Jorge Troya Fuertes 

mn Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Quito D.M., 18 de noviembre de 2016 

Señor | p 33953 
Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses 2.3954 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta Seneral Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía GOLDERÍE TRADING CIA, 
LTDA. realizada el día 18 de noviembre de 2016, resolvió por unanimidad elegirlo a Usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía, para un período estatutario de dos años, con n las atribuciones y 
deberes que le confiera la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. ] 

En su calidad de Gerente General, usted tiene a su cargo la administración de la compañía, así 
<omo su representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual, además de todas las 
atribuciones y deberes inherentes a su cargo, en especial las establecidas en el Estatuto Social. En 
caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Gerente Genera, el Presidente será quien 
le subrogue en su cargo. 

La compañía GOLDERIE TRADING ClA. LTDA. se constituyó por Escritura Pública celebrada el 11 2 
de noviembre de 1998 ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado; q 
Valdez, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 30 de abril de 1999. La 
compañía ha realizado aumentos de capital y reformas de Estatutos Sociales, el último de los 
cuales se verificó mediante escrítura pública otorgada el 29 de septiembre del 2016, ante la 
Doctora Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón de Quito, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón de Quito el 11 de Octubre del 2016, Ak yu A 

Dehidamente autorizado por la Junta General de Socios para otorgar el presente nombramiento. 

  

GERENTE GENERAL de la compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. Quito, 18 de noviembre 
de 2016. AY 

Rómulo ago Gutiérrez Meneses 
GE GENERAL 
CC 171011791-0 
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    ERO: 72758 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 52814 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17322 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
Ca 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DELA COWIPAÑÍA: GOLDERIE TRADING CIA. CUIDA . 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GUTIERREZ MENESES ROMULO SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN: 1710117910 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 986 DEL 30/04/1999.- NOT. 29 DEL 11/11/1998 REFOR. EST. 4454 DEL 11/10/2016 

NOT. 6 DEL 29/09/2016 ¿GTM 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, . 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÓN LA EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA | 

* | VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCI SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 4/28 DÍA(S) DEL DE NOVIEMBRE DE 2016 

—- ns BBs, 

SE o 
> 

DRA. Joa ANNA ElAZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-R e 
DT ERCANTIL DÉL CANTÓN QUITO A 

    
  

    

  

te
hi
a 

aro ev 
nit a CON 

a 

í A él Ley Notarial DÓY FE 
NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la | 

que la fotocopia que antecede está conforme Con el 

ORIGINAL que me fue presentado en.5o2....hoja(s). 
Página 1de 1. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: - 1791414667001 

RAZÓN SOCIAL: GOLDERIE TRADING CÍA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: GOLDERIE 

REPRESENTANTE LEGAL: GUTIERREZ MENESES ROMULO SANTIAGO 

4 CONTADOR: AYALA PAREDES PABLO MAURICIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL . OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/04/1999 

FEC. INSCRIPCIÓN: 30/04/1999 : FEC. ACTUALIZACIÓN: 10/05/2017 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: : . FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

ACTIVIDAD:ECONÓMICA PRINCIPAL" 

    

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CALDERON N (CARAPUNGO) Ciudadela: LLANO GRANDE 1 Barrio: LLANO GRANDE Calle: AY GARCIA MORENO 
Numero: SN Interseccion: 28 DE JUNIO Conjunto: CONJUNTO DE BODEGAS PLAZA SAN Piso: D Oficina: PB Referencia ubicacion: CONJUNTO DE BODEGAS PLAZA 
SAN JORGE BODEGA 3 Email: gerenciaQHgolderie.com Fax: 022023133 Celular: 0993561632 Telefono Trabajo: 022023133 

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIA 
SN 

  [On IGACIONES TRIBUTARIAS 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

| DE.ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS “2. A, BE ATA 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS 0 

  

    
  

Código: RIMRUC2017001267810 

Fecha: 24/08/2017 12:09:38 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
   

  

   
     

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  
    

  

  

    

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC; 1791414667001 
RAZÓN SOCIAL: GOLDERIE TRADING CIA. LTDA, NOTARIA SEXTA 

_LANTON QUITA 
[ESTABLECIMIENTO: 

EE AS AAA A A A A TA O A A A EXT STA A AAA 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. ÍNICIO ACT.: 30/04/1999 

NOMBRE COMERCIÁL: — GOLDERIE FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

PRODUCCION Y VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PLASTICO. 
VENTA AL POR MAYOR DE TODA CLASE DE PRODUCTOS TERMINADOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

L. Provincia: PICHINGHA Canton: QUITO Parroquia: CALDERON (CARAPUNGO) Ciudadela: LLANO GRANDE Barrio: LLANO GRANDE Calle: AV GARCIA MORENO 
Numero: SN Interséccion: 28 DE JUNIO Referencia: CONJUNTO DE BODEGAS PLAZA SAN JORGE BODEGA 3 Conjunto: CONJUNTO DE BODEGAS PLAZA SAN 

L -Piso: 0 Oficina: PB |Email: gerenciaWgolderie.com Fax: 022023133 Celular: 0998561632 Telefono Trabajo: 022023133 

. EZ A, EE EE = Ea E A A TA AZ A TAE TT] 

_ No. ESTABLECIMIEN O: : ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 05/08/2013 

+ NOMBRE COMERC! GOLDERIE FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: , 

PRODUCCION Y VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PLASTICO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINC;   
1 

uz AZ 

No. ESTABLECIMIENT: 
NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓM 

PRODUCCION Y Vi 

DIRECCIÓN ESTAR! 

Provincia: GUAYAS 
FLAMINGO Referen 
Trabajo: 022023133 

ARE 

003 

GOLDERIE 

CA: 

CIMIENTO: 

Celular: 0998561632 

  
  

Código: RIMRUC. 

Fecha: 24/08/20 

Pag. 2de 2. 

017001267810 

7 12:09:38 PM 

HA Canton: QUITO Parroquia: CALACALI Barrio: CASPIGAS] DEL CARMEN Calle: VIA SAN ANTONIO Numero: SIN Referencia: FRENTE ALA 
FABRICA ECUSTAR Oficina: P.B. Celular: 0998561632 

FEET DESERT 

Estado: 

FEC. CIERRE: 

ABI ERTO- LOCAL COMERCIAL 

NTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE PLÁSTICO, 

Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Ciudadela: ALBATROS Barrio: ALBATROS Calle: AV MIGUEL H. ALCIVAR Numero: SL11 interseccion: 
cia: A CUATRO CUADRAS DE LA MECANICA JUAN PABLO Manzana: 6 Email: gerencia(Ogolderie.com Telefono Trabajo: 042389482 Telefono 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Ñ Notarial DOY FÉ 

quo la fotocopia que antecado está org Con 

ORIGINAL que me fue presentado en.d9.2.....hojals) 

   

     

Quito a, 26 ET. 2017 

TE 
NOTARÍA a CANTÓN QUITO     

  

ER AAA 

FEC..NICIO ACT.: GIOTIZO16 6 

FEC. REINICIO: 

 



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los cinco (05) días del mes de septiembre de 2017, a 

las 09:00 horas, en las oficinas de la compañía, ubicada en la calle Gabriel 

García Moreno y 28 de Junio, Llano Grande, Conjunto de Bodegas Medias 

Roland, B3, Provincia Pichincha, Cantón Quito, se reúnen los siguientes socios 

de la compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA.: 

e La Compañía GUTISCO CIA. LTDA. propietario de quinientas noventa y 

un mil setecientas noventa y dos (591.792) participaciones por un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una 

(USD. 1,00), debidamente representado por su Gerente General Freddy 

Alejandro Luna Maldonado, y; 

+ El señor Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses, propietario de quinientas 

cincuenta y seis mil doscientas ochenta y cuatro (556.284) 

participaciones por un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una (USD. 1,00), y; 

e El señor Freddy Alejandro Luna Maldonado, propietario de treinta y cinco 

mil quinientas siete (35.507) participaciones por un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una (USD. 1,00). 

La representación de la Compañía GUTISCO CIA. LTDA. es acreditada 

mediante la correspondiente nombramiento de Gerente General que ha sido 

presentada y se adjunta al expediente de la presente Acta. 

Los socios por ser en conjunto propietario del 100% del capital pagado, acepta 

- constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios conforme lo      



  

    

    requisito de convocatoria previa. 

y Universal de Socios, el Presidente de la Compañía el señor Freddy Alejandro 

Luna Maldonado; y, actúa como Secretario, el Gerente General el señor 

Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses. 

Comprobada la concurrencia del quórum necesario para la celebración de la 

presente Junta, el Presidente de la Junta la declara instalada y pide a la 

Secretaria que de lectura al orden del día: 

1. Aumento de Capital de la Compañía. 

2. Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del'día propuesto, razón 

por la cual el Presidente de la Junta, dispone que se proceda a conocer el 

orden del día acordado, solicitando a Secretaría que dé a conocer el primer 

punto del orden del día: 

Primer Punto. Aumento de capital de la Compañía. 

El Presidente de la Junta concede la palabra al socio Rómulo Santiago 

Gutiérrez Meneses, quien mociona a los presentes la necesidad de incrementar 

dólar de los Estados Unidos de América (USD. 1 00.000,00), aumento de capital 

utilidades se destinará en la adquisición de una maquinaria, en atención a los   

faculta el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios “renuncian! al Y 
" ] NOTARIA SEXTA 

Por decisión unánime de los asistentes preside la Junta General Extraordinaria 

el capital suscrito de la Compañía en cien mil dólares con cero centavos de - 

que se realiza mediante la capitalización de las utilidades no distribuidas 

correspondientes al ejercicio económico del año 2016, está reinversión de 

Hispuesto en el artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno, y la base ' 

    

SX
=—
 

 



  

    

  

<É 

del aumento de capital social suscrito es la señalada en el numeral 4 del 

artículo 140 de la Ley de Compañías, quedando de la siguiente manera: 

Cuantía del aumento del capital: USD  100.000,00 

FUENTES: o 
Capitalización de utilidades socio Rómulo Santiago : 
Gutiérrez Meneses: —. USD 47.000,00 

Capitalización de utilidades socio Freddy Alejandro o. 

Luna Maldonado: o USD 3.000,00 

Capitalización de utilidades socio GUTISCO CIA. o 

LTDA: -  '. o USD 50.000,00 

Total Aumento de capital USD  100.000,00 

Capital actual suscrito y pagado: USD 1.133.583,00 

Capital total de la compañía: USD 1.283.583,00 

Como consecuencia de la propuesta de aumento, el socio Rómulo Santiago 

Gutiérrez ' Meneses comenta que luego del trámite se debe emitir nuevos 

certificados una vez que esté formalizado el incremento del capital con la 

inscripción de la escritura en el Registro Mercantil de Quito. 

Los socios aprueban por unanimidad el aumento de capital propuesto, así 

como la cuantía y las fuentes a utilizarse, de lo anterior, el capital de la 

Compañía asciende a UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y-TRES [DÓLARES CON CERO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.283.583,00), 

capital que se encuentra detallado de la siguiente manera: 

 



  

  

  

  

  

                  

NN | AUMENTO a ol. z NOTARIA SIXTA 
CAPIT APITAL HON OÍ 

SOCIO UA -% | UTILIDADES: | LUEGO DEL AQUA O 
EJERCICIO AUMENTO 

2016 . . 

Rómulo Santiago 556,284,00 | 47% 47.000,00 603.284,00 603.284 
Gutiérrez l 

Meneses o 
Freddy Alejandro 35.507,00 | 3% 3.000,00 38.507,00 38.507 
Luna Maldonado 

GUTISCO CIA. 591.792,00 | 50% 50.000,00 641.792;00 641.792 

LTDA. : 

TOTAL 1.183.583,00 | 100% 100.000,00 | 1.233.583,00 | 1.283.583 

Se aclara que las fuentes para el aporte de la futura capitalización son 

cubiertas por todos los socios, quienes a su vez han ejercido su derecho de : 

preferencia sobre la capitalización, acorde el artículo 110, y literal c) del 

artículo 114 de la Ley de Compañía vigente. 

Cada participación tiene el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. o | l 

A continuación el Presidente de la Junta, dispone que se proceda a conocer el 

siguiente punto, solicitando a Secretaría que dé a conocer el segundo punto 

del orden del día: 

Segundo Punto. Reforma del estatuto social de la compañía. 

El Presidente de la Junta concede la. palabra al socio Rómulo Santiago 

Gutiérrez Meneses, quien presenta la reforma del Estatuto de la compañía, El. 

Secretario procede a dar lectura del texto a reformarse, la reforma hace 

referencia exclusivamente al capital social de la compañía. La reforma estará. 

vigente a partir de la inscripción de la Escritura Pública que contenga los actos 

societarios aprobados por esta Junta en el Registro Mercantil del cantón Quito.  



  

A continuación se cita el texto de la reforma, específicamente dentro de los 

artículos. Quinto y Vigésimo Séptimo, los que son aprobados por unanimidad . 

por los socios: 

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital de la compañía es de UN 

MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

TRES DÓLARES CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 1.283.583,00) dividido en UN MILLÓN 

DOSCIENTAS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 

(1.283.583) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD. 1,00) cada una, iguales, acumulativas e indivisibles. Corresponde a la 

Junta General de Socios resolver el aumento o disminución del capital social de 

acuerdo a las disposiciones legales pertinentes, capital social que no podrá 

estar representado por títulos negociables”. 

“ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- CLAÚSULA INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- Las participaciones que representan el capital social de la 

Compañía están suscritos y pagadas de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

USD. USD. 

Rómulo Santiago 603.284,00 603.284,00 
Gutiérrez Meneses 

Freddy Alejandro Luna |. 38.507,00 38.507,00 
Maldonado 

GUTISCO CIA. LTDA. 641.792,00 641.792,00 

TOTAL 1.283.583,00 1.283.583,00       
  

    La Junta General autoriza por unanimidad al Gerente General de la compañía a 

comparecer a la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma al 

Estatuto, así como a realizar cuanto trámite sea necesario a fin de perfeccionar 

el presente aumento de capital. 

 



  

  

  

  

     NOTARIA SEXTA 
_CANTON QUITO 

Por no haber otro punto que tratar en el Orden del Día, el Presidente concede" 
  

un receso de 30 minutos para la redacción del acta, la misma que es leída y 

aprobada por unanimidad por los presentes sin reserva ni modificación alguna. 

Siendo las 10:00 horas se levanta la sesión y el Presidente de la junta da por: 

concluida la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. 

Suscriben la presente acta en unidad de. acto todos los participantes en esta 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de acuerdo a lo dispuesto ' 

enla Ley de Compañías. * 

   
Rómulo Santiago Gutiérrez Meneses Fred 7 Aleja dro Luna Maldonado 
Socio — Secretario de la Junta Séclo — Presidente de la Junta 

Representañte del Socio 
GUTISCO CIA. LTDA. - 

  

    

        Tamara Garcés Al 
Notaría S: = 2    



   

    

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN. - Tomé nota al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GOLDERIE TRADING CIA. 

LTDA., otorgada en esta Notaría tel 11 de noviembre 

de 1998, del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO, otorgada en la Notaría Sexta de Quito, el 26 

de septiembre de 2017, por el señor Rómulo Santiago 

Gutiérrez Meneses, Gerente General' de la Compañía 

GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. En los términos 

constantes del referido instrumento público.- 

Quito, a 29 de Septiembre de 2017.- 

   

   

EL NOTARIO, 

  

   
SNS 

  

 



  

    

  
  

Factura: 002-002-000020462 

  

   | 
20171701029001069 

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701029001069 

  MATRIZ 

  FECHA: 29 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:43) 

  TIPO DE RAZON: MARGINACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  ACTO O CONTRATO: 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. 
11-11-1998 .     NUMERO DE PROTOCOLO:   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

GOLDERIE TRADING CIA. LTDA. 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD . No. ID 

RUC 1791414667001 POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTI 

  

P
u
r
 

E
 

  TESTIMONIO 

  ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-09-2017 ON 

    NUMERO DE PROTOCOLO: - *   -|20171701006P04692 A Jo 

  

  

      
   

     

, _NOTARIe( ALCI ROI O FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL.CANTÓN QUITO 

   

  

   

    y) VIGÉSIMA NOVENA N, 

  

a 
Es



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 65761 

  *3042537W EZ2Z1XJIV0*     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

      
  

  

  

'NÚMERO DE REPERTORIO: .. ** 50455 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: A 20/10/2017 

-NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — «o 1 1 4772 

REGISTRO: —-. A | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1710117910 GUTIERREZ MENESES REPRESENTANTE LEGAL 

ROMULO SANTIAGO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACT O O CONTRATO:- .| AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

: o * 2] COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: O A - —, | NOTARIA SEXTA /QUITO /26/09/2017 

- NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - +» | GOLDERIE TRADING CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: , E . QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 986 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 30 DE 

ABRIL DE 1999..- - nr 
  

A 
Y 
  

CUALQUIER ENMENDADÚRA, ALPERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE este CIÓN, SÉGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    
%, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

  

  

  

 


